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TRIJEZ

TRIBUNAI DE JUSTICIA EI.ECTORAT DEt
ESTADO DE ZACAIECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES 0O9 I 2025

DENUNCIANTE: SALVADOR GUILLERMO
PÉREZ GONZÁLEZ

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de noviembre dos mil veinlicinco

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mog¡slrodo Glorio Espozo

Rodorie, Presidento de esfe órgono jurisdiccionol, con el oficio recibido en lo

oficiolío de portes de este Tribunol el dío de lo fecho, signodo por el Coordinodor

de lo Unidod de lo Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto

Eleclorol del Eslodo de Zocofecos, medionte el cuol remiie el procedimiento

especlol soncionodor identificodo en virtud de lo denuncio interpuesto por

Solvodor Guillermo Pérez Gonzólez en contro de Louro Ale.iondro Ruelos Gutiérrez.

Con fundomento en los ortículos 19. frocción XXIV, de lo Ley Orgónico del Tribunol

de Justicio del Estodo de Zocotecos; 7 inciso n), y ó2 del Reglomento lnterior del

Tribunol de Justiclo del Eslodo de Zocoiecos; en el Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

OO3|2O21; SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. lntégrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, de clove TR lJ EZ-P ES-009/2025

lll. Túrnese de monero prel¡minor o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Glorio

Esporzo Rodorte por corresponderle el turno.

Notifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio Electorol del

Eslodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de Acuerdos, quien do fe.

DOY FE.
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GLORIA ARZA RODARTE M ACOSTA GAYTAN

MAGISTRADA PRESIDENTA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

DENUNCIADO: LAURA ATEJANDRA R UELAS

GUTIERREZ
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,TI'.r TRrlEZ
TRIBUNAI. DE JUSTICIA EI.ECTORAT
DEI ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIE NTE: TRIJEZ PES-009i 2025

DENUNCIANTE: SALVADOR GUILLERMO PÉREZ

GONZÁLEZ

DENUNCIADOS: LAURA ALEJANDRA RUELAS
GUTIERREZ Y MOVIMIENTO CIUDADANO

cÉDULA DE NoTrFrcActóN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercéro y 28,

de Io Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecqs; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogisfrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento del Tribunol

de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocotecos, siendo los nueve horos con

cuorento minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o

los portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS

de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.
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